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de 7 de abril de 19f>2 y disposiciones posteriores, así como todas 
las de carácter general dictadas para esta clase de instalaciones 
o que en lo sucesivo puedan dictarse y les sean de aplicación. 

Cua:rta.-El concesionario dará cuenta por escrito a caClb uno 
de 108 servicios de Obras Publicas afectados de la fecha del ca
mienzo y terminación de las obras para conocimiento del perso
nal encargado de la vigilancia del cumplimiento del condiciona
do impuesto por los mismos. 

Quinta:.-La instalación se adaptará en todo momento ai pro
yecto que ha servido de base para la tramitación del expediente, 
suscrito en Valladolid en junio de 1965 por el Ingeniero Indus
trial don Ramón Mendlzábal, en el que figura un presupuesto 
de 308.143,25 pesetas, de las que 62.947,50 pesetas corresponden 
a terrenos de dominio público, en lo que no resulte modificado 
por los términos de esta concesión, no pudiendO introducirse 
modificación alguna en la misma sin previa autorización de esta 
Delegación de Industria, que será otorgada de acuerdo con lo 
dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaeiones eléctric!tS y expropiación for
zosa y sanciones en materia referente a las mismas. 

Sexta.-En cuanto la instalación afecta de alguna manera a 
terrenos de dominio público, servicios o concesionales a cargo 
de los distintos Departamentos ministeriales, Organismos o Cor
poraciones, se cumplirán ¡as condiciones señalada:s por los ser
VÜ;ios correspondientes en sus informes de 6 de diciembre de 
1965, procedente de la Comisaría de Aguas del Duero, y 18 de 
diciembre de 1965, de la Compañia Telefónica Nacional de Es
paña que figuran unidos al expediente. 

Séptima:.-El concesionario responderá de cuantos daños y 
perjuicios pudieran derivarse de la ejecución de las obras de la 
instalación mencionada y de la explotación de la misma. 

Octava.-Tanto durante su construcción como duramte su ex
plotación la instalación estará bajo la inspección y vigilancia 
de esta Delegación de Industria en lo que afecta a la seguridad 
de persona;g y bienes y al cumplimiento de las normas estable
cidas en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, y bajo la de los servicios provinciales 
de Obr8S Públicas en cuanto al cumplimiento del condicionado. 

Novena.-'Por el concesionario se dará cumplimiento en el 
plazo de un mes a partir de la fecba de notificación personal 
de la presente Resolución a lo dispuesto en el articulo 15 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa y sanciones en materia: de 
instalaciones eléctricas de 20 de octubre de 1966. 

Décima.-Esta concesión deberá ser presentada por el con
cesionario dentro del plazo reglamentario en la ofloina liquida
dora: del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 41 /1964. de 11 de ,iulio. 

La presente concesión caducará por el incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones impuestas o por los motivos seña
lados en el artículo 30 del Reglamento de Expropiación Forzosa 
y sanciones en materia de insta:iaciones eléctricas de 20 de oc
tubre de 1966. 

Contra la presente Resolución puede recUlTirse en alzada 
ante el ilustrísimo señor Director general de la Energía en la 
forma y plazos previstos en el artículo 2.° de la Ley de Expro
piáclón Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Va:lIadolid, 22 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe.-691-B. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Destriana de 
la Valduerna (León). 

TImoo. Sres. : Por Decreto de, 1 de julio de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Destl'iana de la Val duerna (León) , 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprObación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Destriana 
de la Valduerna (Leónl. Examinado el referido Plan. este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el articu
lo 84 de la referida Ley, y qUe al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para qUe de la concentración par::elaria se 
obtengan loo mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.~e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Destriana de la Valduerna (León), cuya 
conCentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 1 de juliO' de 1965. 

segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, textO' refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos, 
la regularización de cauces y nuevos desagües y el encauza
miento del rio de los Peces y defensa de márgenes en el rio 
Duerna incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluídas en el Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas limites : presentación de proyectos, 
1 de diciembre de 1967; terminación de las obras, 1 de d~clem
bre de 1970. 

RegularizaCión de cauces y nuevos desagües.-Fechas límites: 
presentación de proyectos, 1 de diciembre de 1967 ; terminación 
de las obras, 1 de diciembre de 1970. 

Encauzamiento del río de los Peces y defensa de márgenes 
en el río Duerna.-Fechas límites: presentación de proyectos, 
1 de diciembre de 1967 ; terminación de las obras, 1 de di
ciembre de 1970. 

Cuarto,-Por la Dirección del Servido Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertlinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden 

Lo que comunico a VV. rr. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural. 

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de M ejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de San Martín 
de Hermedelo (Rois-La Coruña). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 2 de junio de 1966 se declaró de 
utilidad pública la concen tración parcelaria de la zona de San 
Martín de Hermedelo (Rols-La Coruña) , 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras 'I'erritoriales Y .obras de la zona de Srun Mar
tin de Hermedelo (Rols-La Coruña), Examinado el referido 
Plan. este Ministerio considera que las obras en él incluídas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
artículo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtelngan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

. Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de San Martín de Hermedelo (Rois~La Coru
ña), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pÚblica por Decreto de 2 de junio de 1966. 

segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concepbración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o necesa
rias a la concentración parcelaria las de la red de carnlnos in
cluída en este Plan 

Tercero,-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluí das o>,I!l el Plan serán de la competencia del servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fech as límites: Presentación de proyectos, 
1 de noviembre de 1967; terminación de las obras, 1 de mayo 
de 19170. ' 

Cuarto.~Por la Dirección del Servicio Nacional de Concoo
tración Parcelaria y Ordenación , Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV Il, para su conocimiooto y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmoo. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
,Servicio Nacional '. de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rur~ , 


